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RESPUESTA: 
 

En relación con la información solicitada, se indica que en 2014 comenzó el funcionamiento 
de eBiblio, proyecto impulsado por el Gobierno, a través de la Secretaría de Estado de Cultura, para 

garantizar el derecho de todos los ciudadanos a la lectura y al préstamo de contenidos digitales en el 
conjunto del Estado, contribuyendo al consumo legal de este tipo de contenidos, ante la ausencia de 
servicios bibliotecarios que se ofreciesen a un amplio número de usuarios.  

 
Las competencias en materia de bibliotecas se encuentran transferidas a las comunidades 

autónomas, por ello, antes de su puesta en marcha, el proyecto fue consultado a través del Consejo de 
Cooperación Bibliotecaria y desde su inicio se concibió como un proyecto cooperativo, gestionado por 
las comunidades autónomas y abierto a la incorporación de contenidos por parte de las mismas en 

función de sus intereses y particularidades.  
 

Una vez iniciado el proyecto, las comunidades con lengua propia solicitaron la adquisición de 
contenidos en lenguas cooficiales en varias ocasiones, siendo voluntad del Gobierno contar con 
documentos en esas lenguas accesibles desde todas las comunidades autónomas para facilitar su 

conocimiento y difusión dentro del Estado.  
 

En las reuniones de seguimiento del proyecto se fijó 2016 como año de incorporación de estas 
lenguas en eBiblio, puesto que la licitación de 2015 ya había sido publicada. Esta licitación de 2015 
fue recurrida por una de las empresas participantes provocando un retraso en la adjudicación que 

significó la pérdida del presupuesto del año 2015 y la obligación de ejecutar el contrato con el 
presupuesto del año 2016. 

 
Por ello, la incorporación de cualquier contenido se ha pospuesto hasta contar con 

presupuesto destinado a este fin, previsiblemente en el ejercicio de 2017 y dependiendo de la 

asignación recogida en los Presupuestos Generales del Estado.  
 

 
 

Madrid, 21 de diciembre de 2016 


